
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 24/04/2019 08:31 
Número de Folio: 00816519 
Nombre o denominación social del solicitante: Oxtopulco x . 
Información que requiere: REQUIERO QUE ME PROPORCIONEN LA CANTIDAD DE AUDITORIAS QUE SE
HAN REALIZADO AL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO SUS RECOMENDACIONES Y ATENCIÓN A LAS
MISMAS. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Copia simple 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
16/05/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
02/05/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 29/04/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00816519 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIPf216/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/662/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 16 da Mayo de 2019. 

CUENTA: Con los oficios DC/536/2019 y TSJ!TJ/61512019. signados por el L.C.P. Rodolfo 
Gabnel Cuenca Ruiz. Director de Contraloria Judicial y el Lic. Gustavo Gómez Aguilar, 
Tesorero Judrcial, mediante los cuales se orcporcona respuesta a la solicitud de información 
con número de folio 00816519. ---------------Conste ----------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta, por mecho de los cuales se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00916519, recibida el 
veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, a las ocho horas con treinta y un minutos, 
presenlada vla Plataforma Nacional de Transparencia, por quien d1to llamarse Oxtopulco x, 
mediante la cual requiere: " ... REQUIERO QUE ME PROPORCIONEN LA CANTIDAD DE 
AUDITORIAS QUE SE HAN REALIZADO AL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO SUS 
RECOMENDACIONES Y ATENCIÓN A LAS MISMAS ... ", por lo que se ordena agregar a los 
autos, los oficios de cuenta para que surta el efecto legal correspondiente.---- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fraccones 11! y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así corno el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información sorcaaoa 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.--- ·--- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información, los oficios de cuenta, por medio 
de los cuales las áreas competentes, se pronuooan dando respuesta a la solicitud de acceso 
a la información motivo del presente acuerdo.--------------- ------------ 

Los oficios de respuesta que se proporciona se describen a continuación: 

No. Número de Oficio "ª Res onsable 

2 TSJ!T J/615/2019 

Contraloría Judicial 

Tesorerla Judicial 

L.C P. Rodolfo Gabriel Cuenca 
Ruiz "' 

Lic. Gustavo G6 

1 OC/536/2019 
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Dr. Jallo de Jests VúqMZ F•lcn 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMAaÓN 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la mrormacóo. consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adQuirida, transformada o en poder de los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documenle el ejercicio de las facultades, 
funciones, competencias o las actividades de los suretcs obligados y sus servidores públicos, 
en e! entendido que, dtcha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de prooosar1a conforme al interés del solicitante, es decir. 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo.--- ·····-·----- ------.-- 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se ata el Criterio 009-1 O, emrttdo por el Pleno del 
Instituto Nacmnal de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe· 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideraCJÓn lo establecido 
por el artlctllo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarén obligadas a eotregar 
documentos que se encuentren en sus erctwce. las dependencias y entidades no estén obligadas a 
elaborar documentos ad ncc para atender las sohatudes de información, sino que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma asl lo permita o se 
encuentre. en aras de dar sa!Jsfacción a la sol1c1lud presentada. 
Ellpedientea: 
0438/06 Pemex Exploraci6n y Producción -Alonso Lujambio lraulbal 

1751109 LaboratoriOs de Biológ1COs y Reacliros de Méllioo SA. de C.V.- Maria Marvén 
Laborde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla - Jacqueline Peschard Mariscal 
Secretaria de HaclEIOda y Crédito PúbllCO -Ángel Tnrndad Zaldivar 
Instituto Nacional de Cancero logia - Jacquellne Peschard MariSeat 

También sirven de apoyo el cnterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Proteccion de Datos Personales, y el criterio 02/2010 del Comité de Acceso a la 
Información y Protección de datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que a la letra mencionan: 

Criterio 03-17 
No extste obligación de elaborar documentM ad hoc para alender las solicitudes de acceso a la 
infonnacion. Los artlculos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información �bl� 
y 130, párrafo cuarto. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ�.�i":9lari' 
que los sujetos obligados deberán olo,gar acceso a los documentos que se encuentren e11.�r,:fi1vos 
o que estén obligados a documenlar. de acuerdo con sus lacultades, oompetenc1as:.o:'.l,l.l��.flb, 
conforme a las caraclerlsticas físicas de la informaaón o del lugar donde se encuentre. RtJ'� aÍiteriOr, 
los sujetos obligados deben garantizar el de«!Cho de acceso a la información �!�lar, 
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Dr. Jallo 4k Jes6s Vúq•ez Fak6• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

proporcionando la lnformaci6n con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: 
sin necesidad de elaborar documenlos ad hoc para atender las solicitudes de Información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 ¡ulio de 2016 Por unanimidad 
comeioredc Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310/16. lnst1luto Nacional ee Transparenaa, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Com1sl00ada Ponente Areti Cano Guadiana. 
•RRA 1889116. Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre ele 2016. Por unanimidad. 
cceuscoaea Ponente Ximena Puente de la Mora 

Criterio 0212010 
Solicitud de acceso a la información. Es materia de análisis y otorgamiento 1a generada 
hasta la fecha da la solicitud en caso da Imprecisión temporal. La infonnación que en todo 
caso debe ser materia de análisis y pronunciamiento sobre su naturaleza, disponibilidad y 
acceso, es aquélla que en términos del articulo 6' constñuoonal y 1• de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se encuentre en posesión 
de este Alto Tnbunal: es decir, se hubiese ya generado y sea existente al momento del 
planteamiento de sol,cllud de acceso. Por ello, en caso de que se solicite información sin que 
se precise el término temporal, deberá entenderse que es aquella que se hubiese generado y 
se tenga en posesión al día de la fecha de la solicitud de acceso correspondiente. 
Clasificación de Información 69/2009-A. 30 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos 

Por último, es imporlante destacar que la actuacl6n de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y leartad, de honradez 0f1 el tráflOO jurldico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la schctud contonne a su jrterahdad y al marco Juridico que 
rige el derecho de acceso a la información.--- 

TERCERO: En caso de no estar confonne con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dias hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente a 
la notificación de esle proveido, para interponer por sr misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la tnfom,ación 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.·---·- -----------·-···------·-···--- 

CUARTO; Nouflouese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plalafonna Nacional de Transparencia, medo indicado por la persooa interesada' en su 
solicitud y en su cccncooeo. archive se el presente asunto como total y legalmente' c;,,c1uldo. 
---·-· --- ------·--------CUmplase.-------·----· -··;·---�---- 
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Dr • .hllo dt leÁl VáqRZ F.W. 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director d�U 'dad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.--· •• -·- c. .... ·-----------·- ..... ·----- 

Gt i.'"""""""" Gt"""" 1& de Ma)'O Cle 201D dk:1000 .. ol ex¡>e<l&nlo 
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Dr. JaUo de Jnllis Vúq•u Falc:6• 
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UNIDAD D[ TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UTl547119 

Villahermosa, Tabasco, Abril 26. de 2019. ) 
f ... L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ. 

!RECTOR DE CONTRALORIA 
'---:DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de Información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/216/2019; " ... REQUIERO QUE ME PROPORCIONEN LA CANTIDAD DE 
AUDITORIAS QUE SE HAN REALIZADO AL SUJETO OBLIGADO, AS/ COMO SUS 
RECOMENDACIONES YATENCION A LAS MISMAS ... ". 

No omito manifestar, el periodo de entrega de la información corresponde 

lmicamenle a lo generado en el transcurso del presente año. lo anteriDf, con 

fundamento en el Criterio 212010 pronunciado por el Comité do Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Asimismo me permito Indicarle, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado 

es el 10 de Mayo del presente año. Sm otro particular, me permito envaríe un cordial 

saludo. 

"2019, o/lo del Caudillo del Sur, f;mi/ru,10 Z11pata • 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
V ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/548/19 

Villahermosa, Tabasco, Abril 26, de 2019 ) 

LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR 
TESORERO JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por meec del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJIUTAIP/21612019: " ... REQUIERO QUE ME PROPORCIONEN LA CANTIDAD DE 
AUDITORIAS QUE SE HAN REALIZADO AL SUJETO OBLIGADO, AS/ COMO SUS 
RECOMENDACIONES Y ATENCION A LAS MISMAS ... ". 

No omito manifestar, el penado de entrega de la información correspollde 

únicamente a lo generado en el transcurso del presente año, lo antenor, con 

fundamento en el CriteriO 2/2010 pronunciado por el Comité de Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Asimismo me permito indicarle, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado 

es el 10 de Mayo del presente ario. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial 

saludo. 

n:s:nkERtA JUDICU:.r 

"2019. año del Caudillo del Sur; /:,m1/m110 lupa/u• 
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DJIU'.CCIÚ' DE CO'\TllAI.ORIA 

Villahermosa, Tabasco, 03 de mayo de 201� 

Oficio: OC/53612019 

o; MAJO 2019 

Asunto: tnf 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
PRESENTE 

POD<P rfJDJCTAL 
_ción de SuJe!o19Eiligado 

- ' 
1 

1 
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UNICIAO O� hvtNS. ''U:> .. -."", 
Y ACCESO AL\ lhf(>RMAC!ÓK 

En atención a su oficio número TSJIUT/547119 de fecha 26 de abril del presente ano. 
en donde nos solicita lo siguiente: 

PJIUTAIP/21612019: " ... REQUIERO QUE ME PROPORCIONEN LA CANTIDAD 011. 
AUDITORIAS QUE SE HAN REALIZADO AL SUJETO QBLIGADO, ASI COMO SUS 
RECOMENDACIONES Y ATENCION A LAS MISMAS ... " 

Con base a lo antenor, me permito informarle que durante el primer trimestre del 
ejercicio 2019 (del 1º. De enero al 31 de marzo), no se han llevado a cabo auditorias a 
este sujeto obligado 

Sm otro particular, reciba un cordial saludo. 

c < p. M:hhlo 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR DE CONTÜLORIA JUDICIAL 

º��A 
ABRIEL CUENC� R�iz 

.• 1019 oílo del Cm,di/fQ del Sur f:m1/i"'w Zapaw" 



TESOREIÚAJUDICIAL 

Villahermosa, Tabasco, 30 de Abril de l019 
Oficio No. TSJ(TJ/615/2019 

Asunto; INFORMACIÓN DE AUDITORIAS 

DR. JULIO DE JESUS VÁZQUEZ FALCÓN. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
PRESENTE 

En atención a su oficio número TSJ/UT/548/19, de fecha 26 de abril de 2019 en donde 

solicita información que a la letra dice: 
"PJIUTAIP/21612019: " ... REQUIERO QUE ME PROPORCIONEN LA CANTIDAD DE 

AUDITORIAS QUE SE HAN REALIZADO AL SUJETO OBLIGADO, AS/ COMO SUS 

RECOMENDACIONES Y ATENCIÓN A LAS MISMAS,,," 

En el transcurso del presente arlo el nllmero de auditorias realizadas al Poder Judrcral es 

una y se informa que se está llevando a cabo con el micio de la Flscalizaeón de la cuenta 

Pública del ejercicio fiscal 2018, del penodo de 1• de julio al 31 de diciembre de dicho ejercicio, 

por el órgano fiscalizador del Estado con numero de oficio HCE/OSFE/DFEGIFS/070412019 de 

fecha 13 de marzo de 2019 y con inicio de fecha 01 de abril del presente ano. 

Sin otro par1icular. quedamos a sus órdenes y le envio un cordial saludo 

1 

' 
,· ' 

Lic. Gusta <imez Aguilar 
Tesorero Pud1cial 

POOf.RJUD!CIAL 
DEL [STA.DO Dt TABASCO 
UIHUNAl SUPUIOJ DE JUS!ICIII 

O 6 HAtO 20m 

RECIBIOCJ 
UNIDAD O[ l'ltAH�PAIIUICIA 
Y ACCESO II LA INFOIIMJ\.CION 
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